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(2022).      
            REF. SUC 2017-01276. 

 

 
NOTIFICADO POR ESTADO No. 83 DEL 24 DE MAYO DE 2022. 
 

 

Por resultar improcedente, se niega la corrección y adición 
de la sentencia aprobatoria de la partición de fecha 18 de abril 

del cursante año, solicitadas por el apoderado de la señora 
GLORIA MUÑOZ MUNAR y otros en memorial que remitiera via correo 
electrónico el día 22 de abril del cursante año (archivo Nro. 
27), por cuanto la misma no adolece de defecto alguno. 

 
Advirtiendo que si lo que pretende es la corrección del 

trabajo de partición que fuera presentado, así deberá aclararlo. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
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